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POR TANTO, ACUERDAN: suscribir el presente Convenio de Cooperación de conformidad a las 
siguientes cláusulas. 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVO 

Desarrollar una alianza entre Hábitat, MAMSURPAZ, la Municipalidad San Antonio del Norte en el 
departamento de La Paz y el Comité Ejecutor del Proyecto de Agua Potable de la Comunidad de El 
Cordoncillo para ejecutar un proyecto que brinde por primera vez a la población el acceso al agua 
potable mediante el pintado de un tanque de almacenamiento e instalación de su dosificador de 
cloro, la instalación de la red de distribución con 37 conexiones domiciliarias de todas las viviendas, 
y un módulo sanitario con su tanque de almacenamiento en la Escuela Luis Mejía Moreno de la 
comunidad. De igual forma se organizará y capacitará a la Junta Administradora de Agua Potable y 
Saneamiento (JAAPS) y a su fontanero, y se dará educación sanitaria y ambiental a la población. 

CLAUSULA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES 

l. RESPONSABILIDADES DE HABITAT PARA LA HUMANIDAD HONDURAS: 
a) Aportar la cantidad de L 229,405.63 en materiales, administrar el proyecto y realizar el debido 

monitoreo, evaluación y seguimiento y rendición de cuentas del proyecto ante el donante. 

b) Establecer mecanismo de implementación y monitoreo del proyecto y realizar el debido 
seguimiento y apoyo en la diseminación de la infonnación. 

c) Aportar materiales de construcción previamente definidos para el tanque de almacenamiento 
con su dosificador de cloro, la red de distribución con 37 conexiones domiciliarias de todas 
las viviendas, y un módulo sanitario con su respectivo tanque de almacenamiento en la 
Escuela (Ver listado en anexo). 

d) Apoyar el fortalecimiento de la Junta Administradora de Agua (JAAPS) para la operación y 
mantenimiento de su sistema de agua potable, impulsando la implementación de talleres de 
educación sanitaria y ambiental. 

11. RESPONSABILIDADES DE LA MAMSURPAZ: 

a) Liderar la ejecución del proyecto, supervisando el cumplimiento de los roles de cada una de 
las partes involucradas, y brindando asistencia técnica para la correcta ejecución del proyecto 

b) Articular la participación de los actores claves del Proyecto, gestionando y coordinando los 
aportes de la comunidad y de la Municipalidad de San Antonio del Norte; así como el 
potencial apoyo de EOS lntemational, Water For People y el movimiento PTPS. 

e) Levantar la encuesta SIASAR y su ingreso a la plataforma web del SAN AA. 

d) Facilitar la organización y capacitación de la Junta Administradora de APS y fontanero 
designado, así como la educación sanitaria y ambiental de la comunidad de El Cordoncillo- 
San Antonio del Norte, en coordinación con las demás organizaciones involucradas. 

e) Elaborar informes de avance y de finalización del proyecto ante Hábitat. en coordinación con 
las otras organizaciones involucradas; y colaborar en la socialización de los mismos. 





�Hábitat 
' para la Humanidad" 

Honduras ___ ..... _.1.1 ... 
2. Publicitar esta alianza entre las Organizaciones, para motivar a otros sectores empresariales y 

de gobierno en la búsqueda de soluciones concretas, reconociendo su participación en eventos 
especiales, boletines informativos, publicaciones nacionales e internacionales, etc. 

3. Coordinar los procesos de comunicación pública, respetando las marcas registradas, nombres, 
legos y otras marcas comerciales de cada aliado. Cada institución dará previamente su visto 
bueno para el uso de nombre y logotipo. 

4. Mantener la autonomía institucional, técnica y administrativa de todos los actores respetando 
las leyes, convenios nacionales e internacionales y los reglamentos existentes de cada una. 

5. Establecer mecanismos de coordinación y comunicación efectivos y permanentes para lograr 
la ejecución exitosa del proyecto, rindiendo cuentas, y mostrando flexibilidad y actitud 
colaborativa, especialmente cuando se presenten situaciones inesperadas. 

Este Convenio de Cooperación tiene vigencia de 6 meses a partir de la fecha de su firma. 

Leído por las panes, se firma y se aprueba de conformidad, en la ciudad de La Paz, departamento de 
La Paz, Honduras, el día 27 del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

Bivian Zlll!;!l��jía' 
Presidente Comité Ejecutor del Proyecto 
El Cordoncillo, San Antonio del Norte. 
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Antonio del Norte 

Junta Directiva Hábitat para la Humanidad 

Osbin Rene Gomez 
Presidente 
MAMSURPAZ 
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